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Acta No

04412022

Pando, 28 de set¡embre de 2O22.
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VISTO: La necesidad de realizar modificaciones al Reglamento del Paseo Navideño 2022-2023.

CONSIDERANDO:

l. Que se a tratado el mismo en diferentes sesiones del Concejo Munic¡pál de Pando a fin de

mejorar el mismo.
2. Que se está de acuerdo con el presente reglamento adjunto a esta resolución.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto.

EL MUNICIPIO DE PANDO

RESUELVE:

l. AUTORIZAR el Reglamento adjunto a esta Resolución del Paseo Navideño 2022-2023
para el Municipio de Pando.

2. COMUNICAR la misma a la Unidad de contralor del Municipio de Pando y a quién

corresponda.
3. INCORPORAR al Registro de Resoluciones del Mun¡cipio.
4. ENVIAR la presente á conocimiento de la Secretaria de Desarrollo Local y Participación.
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Alcaldesa María José Martínez

Concejala L
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Conce Concejal Crist¡an Franco
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Reglamento Paseo Navideño 2022'2023

El Municipio de Pando establece la siguiente reglamentación para el Paseo de Compras Navideño
2022-2023, a realizarse desde el jueves I de diciembre de 2022 hasta el 06/01/2023 en la Plaza
Constitución.

1 . El horario de funcionamienio será de 10:00 a 22:00 hs. pudiéndose extender hasta la hora

deseada los días 23 y 24 de diciembre de 2022 y 0510112023.

2. Los feriantes no podián tener más de tres faltas, sin justifica¡ consecutivas en el periodo

mencionado, en el caso de que incurra en faltas será sancionado, perdiendo el derecho
con su consiguiente costo.

3. Se pasará asistencia de lutes a sábados, siendo opcional el asistir los días domingos.

4. El armado debe ser exclusÚamente con gazebo, de preferencia verde y como fondo tela

verde o azul; a excepción de los días de lluvia que se permitirá el uso de lonas.

5, No se puede ocupar los bancos de la Plaza-
6. La elección de puestos se real¡zará a medida que se vaya realizando el sorteo. Se tomara

como antecedente negativo haber sido sorteado en ferias anter¡ores y no haberse
preseniado. ún¡cameñte se les perm¡tirá anotarse si hubieran lugares libres después del

sorteo. En primera instancia se sortearán los feriantes con antigüedad en el Paseo
Navideño. En segunda instancia se sortearán los feriantes con más de tres años de
ant¡güedad en la-feria vecinal. Aquel feriante que presente más de doce faltas en el año sin
justificar o que posea antecedentes por falta de pagos NO entra en el sorteo. A partir de la

fecha, si el solicitante no es feriante de la feria vecinal, no entra en el sorteo.
7. Cada feriante asume la obligación del cuidado de la Plaza que le corresponda y en el caso

de deterioro asume la responsabilidad de su reparación. Y su conducta se tomara como
antecedente negativo para las subsiguientes ferias.

8. Los puestos seián armados con el frente hacia la calle. No se permitirá la colocac¡ón de

mercádería y sillas en el ésped de la Plaza Constitución. El horario para los vehículos de

carga y.desóarga de mercadería sera hasta las O9:OO hs. Luego de la descarga deberán

retiiarlos vehículos, trailer, etc. de las inmediaciones de la Plaza Constitución. En caso de
que los vehículos continúen en el horarios del Tarifado el costo será por cuenta del

feriante. Se hará fiscalización por parie del Cuerpo lnspectivo. Se deberá presentar al

momento de la inscripción, número de matrícula del vehículo y trailer en el caso que

corresponda-
9. El Municipio colocará baños químicos, los feriantes asumen la responsabilidad de su

cuidado.
10. Los puestos de reventa deberán ubicarse en las laterales de la plaza y los puestos de

artesánias en las d¡agonales, mientras que los de pirotecnia se ubicaran en lugar a acordar

con los Delegados de Feria y Pirotecnia.
1'l . La venta de-pirotebnia se realizará desde el 23t12t22 a|24112/22 y el3'1112122 (Lás fechas

podrán variar).
12. El costo de úBV para reventa es de 4UR, el de UBV para artesanos es de 2UR y para

pirotecnia es de 6UR.
'l 3. Cada feriante podrá inscr¡birse uná sola vez a los efectos de tener un solo puesto, el que

será atendido personalmente o por otra persona proporcionando al momento de la

inscripción nombre y demás datos.



14. Se permitirá venta de Churros con costo de 4 UR en el horario de la tarde
obligatoriamente (slendo opc¡onal en la mañana).

15. Se habilitará isla (ampliación de UBV) con el costo de I UR.
16. El Mun¡c¡p¡o de Pando cederá en préstamo cuatro Bomberitos, a instalarse uno por cuadra

y serán de responsabilidad de los feriantes.
Las inscripciones se abrirán el 28111 12Q22 hasla e|0211212022 inclusive. El sorteo será
realizado el dÍa martes 6 de diciembre de 2022 a las 14 hs.
Se adjudicará I (UN) puesto por núcleo familiar.
Queda prohibido el traspaso o venta del puesto.
Se prohíbe pernoctar en el Paseo de Compras.
No se perm¡t¡rá feriantes de otros mun¡c¡pios.

LISTA DE MATERIALES ELECTRICOS

Alargue 6 Mis. 3X2mm. Bajo goma armado con ficha tipo Shuco macho y una zapatilla con

dos iomas corriente Shuco, es obligatorio tener habil¡tado el conductor con la toma de
descarga a tierra. Se deberá utilizar uno de los tomas para la iluminación de su puesto y el

s¡gu¡ente toma será destinado para proporcionar energía eléctrica al siguiente puesto.

Tendrá que contar con un alargue bajo goma de 2x1mm. Con dos porta lámparas Edinson
E27 de porcelana de colga¡ el primer porta lámpara en un extremo y el segundo con un

metro y medio de distancia, en el extremo opuesto deberá contar con un toma corriente
Shuco macho.

3. Se ut¡lizará solamente lámparas de bajo consumo no más de 20W (calidad A).

4. La toma de energía es solo exclusivamente para la iluminación del puesto de venta.

5. De no respetarse la normativa se suprimirá el servicio de energía eléctr¡ca al puesto de
venta en cuestión-
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